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lar D. Pascual ESlruch, abogado. como personero. y como diputados del común a
D. Gcrónimo Barrachina. también abogado. y a Josep Gisbert. labrador~l. El alcaI­
de ordinario con los "paniculares fines de algullos coligados dependientes de la
ClBa del Dueño" no notificó al personero su elección. aunque sí a lo') diputados.
Hay que tener presente que los alcaldes eran nombrados por el señor jurisdiccio­
nal. Los mismos diputados del común son quienes solicitan a la Real Audiencia
que se reconozca a D. Pascual Estruch como síndico personero. La decisión de
ésta fue evidentemente, ordenar que se le hiciese saber dicho nombramiento. Fue
entonces cuando el Conde de Cocentaina presentó una demanda a la Real
Audiencia en la que exponía que las elecciones debían de ser declaradas nulas.
porque no se realizaron por barrios o parroquias, ya que se reunieron en la Casa
de la Villa sólo unos cien vecinos. siendo que la población sbrepasaba los mil.
Para reforzar la oposición a la elección de personero argumentó que se podía con­
siderar nula porque ya estaba nombrado un síndico procurador. que por costumbre
no recaía en ningún regidor32, Este asunto evidencia la contraposición de intereses
entre el grupo social u oligarquía en el Poder. que es una proyección de la volun­
tad del Conde de Cocentaina, y el grupo social que quiere tener cabida en ese
Poder Local. Las elecciones permiten romper el ermetismo de la oligarquía gober­
nante gracias a que el sistema electoral es completamente diferente al tradicional
de presentación de temas por los regidores.

El Conde de Cocentaina no sólo lucha por mantener su élite en Cocentaina
sino que también lo intenta en otra de sus posesiones, en Muro. Aquí ambiciona
que no se reconozcan las elecciones de diputados y personero. L~ razones en que
se basa y presenta a la Real Audiencia son que Muro era una aldea dependiente de
Cocentaina que no tenía Ayuntamiento. y que ya había nombrado un procurador
síndico ", .. que suele estarlo perpetuado en alguna familia. o recae por costum­
bre o IJrin'lgio en algún regidor )"ndi"iduo del Ajuntamiento"·'l. Estas argumenta­
ciones. a pane de contradecirse en la existencia o no del Ayuntamiento. dan a
entender que hay una oligarquía que se manlÍene en el municipio.

En Cálig. el alcalde ordinario. Francisco Aragó, citó a los comisarios en la
sala capitular. el 15 de agosto de 1766. para ralizar la elección de los diputados
del común y el síndico personero. Una vez allí, el alcalde ordenó que saliesen los
comisarios electores Fernando Borragarda y Lorenzo Aragó, bajo la amenaza de
una multa de 25 pesos. Según dice la querella presentada ante la Real Audiencia.
estas personas no eran "... /lada parciale!)· a los capitulares... oo. El alcalde tenía un
grupo social afín que quería defender. Su decisión fue promovida por las "... arti-

31 AR.V.. Regislros 1.874. afio 1766. rol. 442-443.
32. A.R. v .. Regislros 1.876. ai\o 1766. rol. 895-896.
n. AR V. Registros 1.874. ai'io 1766. rol. 811-8t2.
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ficiosas ideas de algún subalremo de fa vil/a, encaminadas a cOllServar el absolu-
ro predominio con que establece oficiales , aspira a impedir por qua/quier medio
salga e/ pueblo de la illjelix esclavitud "34. El alcalde. ante el temor de que se
produzcan protestas populares, publica un bando ordenando que el vecindario
entregue las annas, incluso las que están permitidas por la ley. Al mismo tiempo,
detiene a Josep Vicente Anglés y al doctor Domingo Fomer, pal1jdarios de los
comisarios electores, y encarcela a Agustí Gil quien había denunciado en la Inten­
dencia malversación de fondos en los propios de la villa y había conseguido un
grupo de comisarios electores. En este marco se sitúan los regidores que, aparte
de la evidencia de alternarse en el cargo entre parientes. tienen la fama de aprove­
charse de los caudales municipales. Josep Vicente Anglés, Fernando Borragarda y
Lorenzo Aragó presentan una demanda ante la Real Audiencia consiguiendo
librarse de la prisión. Es otro caso claro de dos grupos sociales definidos con inte­
reses contrapuestos, y que la elección popular de estos nuevos oficiales rompe la
estructura sólida que había formado el alcalde ordinario, su oligarquía.

También en Alcora, el alcalde ordinario intentó manipular la votación que
estaban realizando los comisarios electores. El día 29 de diciembre de 1768 esta­
ban reunidos en el Ayuntamiento estos comisarios junto con el alcalde. Eligieron
por mayoría de votos a Cristóval Alvaro como diputado y el alcalde se opuso
argumentando que estaba dentro de la propuesta de oficiales de gobierno. Enton­
ces nombraron, en el caso de que éste fuese elegido regidor, a Vicente Pauso Des­
pués los comisarios electores votaron como segundo diputado a Juan Nom de
Déu. el cual. dijo también el alcalde, estaba dentro de la terna de oficiales para el
gobicrno del próximo año. Por el mismo motivo los comisarios decidieron elegir
otra persona, no fuese que Nom de Déu saliese regidor. de igual forma. el alcalde
se opuso al nombramiento de síndico personero sin que las razones convencieran
a los comisarios electores. El conflicto se agravó cuando, con el pretexto de que
Luis Ramos y Jaume Paus faltaron el respeto al alcalde. éste los detuvo en la Sala
Capitular. Esa misma noche detuvo en la cárcel pública a Juan Nom de Déu y
arrestó en su casa a Vicente Pauso a pesar de que éste no era comisario elector. Y
también durante esa noche comenzó a registrar t'lUchas casas del pueblo acompa­
ñado de gente armada. Al día siguiente Cristóval Alvaro fue al Ayuntamiento, con
papel sellado. para que el escribano le librase testimonio de los hechos acaecidos
en las elecciones. y no sólo no 10 consiguió sino que se desataron toda una serie
de procedimientos corruptos y autoritarios, "... tuvo el disgusro de "ir tambien
preso, de modo que a todos fas tuvo encerrados, COIl separación y sin comunica­
ción. sin "aver permitido llegase a la prisión un escriwmo que pedian, a lo menos
para alargar poderes)' hacer recurso... "35.

34. A.R.V.. Registros 1.874. año 1766. fol. 911-912.
35. A.R. V.. Registros 1.882. año 1769. fol. 116-119.
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Existen más pueblos en el País Valenciano donde se enfrentan grupos sociales
cuando se celebran las elecciones. En Mon6ver se realizaron las votaciones del
año 1767 en un ambiente sobresaltado, con "coaliciones y disturbios "36. En Bél­
gida una oligarquía fonnada por alcalde, regidor primero, capellán y algunas per­
sonas más no especificadas, se opuso a que el grupo social contrario resultase
elegido. Para ello el alcalde pune autos criminales injustos, se apalea al personero
elegido, se envían pasquines con letras cortadas de impresos amenazando de
muerte a gente, etcY. Toda una serie de hechos que demuestran que las eleccio­
nes sirven para romper la cohesión y la estabilidad de la oligarquía que domina el
poder local.

En algunos casos el enfrentamiento social de las élites se manifiesta en la
oposición de la oligarquía gobernante a llevar a caho las elecciones, como forma
de impedir que su grupo social rival entre en el Ayuntamiento. En Guardamar se
retrasó desmesuradamente la convocación de las elecciones, y cuando definitiva­
mente resultan elegidos los diputados no se les da posesión, por lo que se ven
obligados a solicitar a la Real Audiencia que provea que ocupen dichos cargos38.
También en Carlet, en 1768, el alcalde se niega a dar posesión a los diputados del
común y síndico personero39• En Ibi se realizaron las elecciones tempranamente,
cuando llegó el Auto Acordado de 5 de mayo de 1766, y estando ya los diputados
asistiendo a los cabildos del abastecimiento, el alcaJde quiere que se realice una
nueva votación con el pretexto de adecuarla a la Instrucción de 26 de Junio. Esto
lo consultaron las partes interesadas a la Real Audiencia que no permitió que se
realizase nueva votación40 ,

La actitud hostil contra los nuevos cargos elegidos también la encontramos en
la ciudad de Valencia. Sin embargo aquí asistmos a un caso curioso, son los mis­
mos diputados del común, elegidos en 1768, los que se oponen a que sea persone­
ro D. Antonio de Luz y Soriano. La razón estaba seguramente en su baja
estracción social, los diputados aducen que formaba parte de las compañías
comerciales y por tanto son ".. , algunos reparos que parecian dignos de atender
para el usso de su oficio... "41. Los diputados lo consultaron a la Real Audiencia,
pero ésta dictó que dicho personero podía tomar posesión42.

36. A.R.V., Real Acuerdo, libro 62, año 1767, fol. 15.
37. A.R.V.. Real Acuerdo, libro 62. año 1767, fol. 269.
38. A.R.V.. Real Acuerdo, libro 61, año 1766, fol. JIJ-JI4v,
39. A.R.V., Registros 1.879. año 1768, fol. 678-679.
40. A.R. V., Registros 1.875. año 1766. fol. 115-116.
41 A.M,V., Libro Capitular. ano 1768. fol. 117-118. Soriano tuvo contratos con los comerciante

siguientes: el 7 de junio de 1766 con Rafacl RiUlOl1 y Josep Máñez, de LUna; en 1756 con el doctor Luis
Lila; el 14 de febrero de 1759 con Gabriel Almazan de Moya y Luis Lita.

42. A.M.V., Libro Capitular, año 1768, fol. 126·127. Los diputados del común de este ano eran D.
Francisco Roca, D. Joaquín de Castel1ví. Conde dé·Carlet. D. José Huguet y D. Francisco Echevarría.
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De hecho. este personero denunció ciertas actividades corruptas en las elec­
ciones de estos nuevos cargos: criticó que algunos diputados solicitasen el voto,
que en la convocatoria del vecindario para la votación de comisarios eleclOres se
pasase noticia a los fabriqueros de las parroquias, censuró que no fuesen citados
todos los comisarios electores votados que debían realizar la elección de los car­
gos -así ocurrió con el comisario eleClOr más votado de la parroquia de San
Pedro-, asimismo señaló irregularidades como que fuera elegido personero ante­
riornlente D. Vicente Pascual Roca, fraile y comendador de la Orden de San Juan
de Malta, que fuera elegido diputado D. José de Casasús. que era primo segundo
del Marqués de Jura Real, regidor de la ciudad de Valencia, así como que también
fuera elegido diputado Pedro Juan Soler que era primo hermano de la suegra de
D. Vicente Guerau de Arellano, regidor de la ciudad. Todas estas denuncias le
debieron suponer cierta popularidad ya que fue sucesivamente elegido diputado
del común en 1772-73, 1779-80 Y 1783-84.

En conclusión creemos que la reforma de Carlos 111 tuvo su importancia en la
novedad del sistema de ele<:ción de unos cargos que iban destinados al gobierno
local y, precisamente, a decidir en uno de los aspectos, nada despreciable, de sus
actividades. el abastecimiento de la ciudad. alrededor del cual gira todo un mundo
de negocios, cuentas y dinero -comparémoslo con el actual regidor de Obras
Públicas- que estaba controlado por el Regimiento. Por eso se entiende que en
muchos municipios exislan enfrentamientos de intereses eslre las élites o grupos
sociales que no están dentro del gobierno de la oligarquía local, y por eso el nuevo
sistema abierto de elección es el cauce viable para acceder al Poder Local. Desde
luego la participació ciudadana es bajisima y salen elegidos grupos sociales pode­
rosos, pero por ello desacreditar la novedad del sistema ¿no será debido a que
estamos pensando en los cánones del sistema democrático y electoral actual?
Para el sistema tradicional, en el Antiguo Régimen, de nombramientos de cargos
municipales, completamente cerrado y perpetuandose una oligarquía, el nuevo
sistema que permite que otras oligarquías o élites locales apartadas del poder ten­
gan posibilidad de acceder a él, es un gran cambio y de signo más democrático,
aunque claro está, ello no modificó el sistema tradicional de elección de regidores
y, en ese sentido, el municipio borbónico continuó con el mismo modelo autorita­
rio. Sin embargo, la agitación social de las elecciones de diputados del común y
síndico personero son el primer precedente del sistema eleclOral decimonónico de
cargos concejiles.
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